
Nf,TLAB S,A,

Por medio de L" prcscme conunico ¡ usted

nlnin.riv¡s dc un dólar cada una a lnvo¡ dc

Quiro,l5deJLr il de 2014

!

que henos cedido 696 accióics ordinarias y

Cabc scñll¡r quc esla cesión inclúle los dctcchos en pLopotión al aúñomo dc capil¡l
que la coúpñía ralizdá en el xño 2014.

l-aD¡cscn¡cesDroriciaparañúilerxrlenúsen¡imie¡bsdeEl$codsidcr¿ción!erima.
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NEILA¡ S,A.

Pú nedió de la p¡esenle conu¡ico a usted quo ne cedido 2.?31 rccioó¿s odjrarias y
nominativs dc un dóla¡ ada una a favo¡ de l! siguienle pe6on¡:

Qu ro, 5 de¿bnl Je20l4

Sra. Adrilna Sá¡chez Espinosa de los Mo¡teros h

sla csión incluye Ios derehos

icia paa manifestarle mis sentin

u

c

L

ti Ilt I

c c. t7111.16677

CEDEN'IE NUMERO
ACCIONES

Adrida Sá¡chez Espi.osa dc Santiaao José Agúift 2 ?8t,00

2.743 2 78.1,00
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te tolgó a¡le mi. y en el gotocolo de l¿ Nolarie Nor.ens-
3.rúlmer,c a mi .Jrgü. seg'ün ofició mimero norecie,ito.
sesenl¿ i ¿uat¡o-PLIDP-lvlSG de iicila cinco de agoslo del
¿io dos ¡nil irer, v ea fe de ello corier:o esia
TERCERA COP]A CERTIFI."ADA dcl PODER
GE¡IEF-¡!]- qle olorg¿ ADRiA}¡A I!.IARIA S.4}ICHEZ
ESPX{LISA DE LOS MO]'ITEROS. ¿ t-¿vo¡ ¿le SARA
T4ARI^{ ESPD.IOSA DE LOS MONTEROS ROSRRC
¡ielid¿¡*e¡¡ie sellad: ¡, firmada en Qrd4 a veinte y tres tte
frl'ruc Je .lo. mil die¿.
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TRIGESIM^¿T, PRIMERA
DelDi<t ,to Menopolt¿.o deOulto

@.. ,96;¿"a@g.!%)dn,

CC)PIA
DONACION DE ACCIONES

SEÑORASARAMARIAESPINOSA DE LOS I¡ONTEROS ROSEITO

OE LA sEÑoRITA ADRIANA MARIA sANcHEz EsPINozA DE Los

Hn0s.I'azmiño f,.{-87 }ñ. ú de Dicienrbre

lsqüina. l}¡mrr Pho f,difitioTap¡a Telfs.i 2509 291i 221153?

D.NL QUITO- [CUAnOR



Dra. Mariela Pozo Acosta
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DoNACIÓN DEA.CIoNES

LA SEÑOM SARA N¡ARIA ESPIIIOSA DE LOS IIIONTEROS

ROSERO

A FAVOR DE LA

SEÑORITAAORIANA MARIA SANCHEZ ESPINOSA DE LOS

MONTEROS

POR USD. $ 9.333,00

DVN

En la ciudad de Oúito, Capita de la República del Ecuador. hoy

dra t.és dé Junio del año dos mil once. ante ml ei doclór JUAN

V|LLACIS MEDINA, Encargado de la Nota.la Trigésma P.merá

del cantón por Lice¡cia de lá TillLar, Doclora vIARIELA Pozo

PzufIERA DDL D.I'4, IJi QUITO
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ACOSTA, MEd]A¡IE I¿ ACC ON DE PERSONAL NUI.¡ERO I¡IL

CIENTO DIEZ Y N1JEVE DP DPP DE FECHA VEINTE DE

MAYO DEL AÑO DOS ¡¡lL ONCE, de Ooclor lvanue Rosátes

Cárdenas, Dire.lor Provincial de Pchlncha del Conselo Nacio¡at

de a Judicaiura Encaroado comparece La señora SARA ¡/ARIA

ESPINOSA DE LOS I\¡ONTEROS ROSERO, divorclada, por sLs

prop¡os de€chos, debidar¡ente autorizada por el seño¡ Noia¡io

Trigésimo Priúeó En@rqado del Cantón Quto docto. JUAN

VILLACIS MEDINA como co¡sra delActa de iechs lres de Junio

dél año dos mil once, qúé se agrega a a presente como

documento habiilanle: y la señora ADRIANA IVARIA SANCHEZ

ESPINOSA DE LOS ¡\4ONTEROS, solte¡a, por sus p¡ópos

derechostmayores de edad. ecuato¡anos vecinos de esta ciudad

de Auib y hábiles, y legahente capaces para co¡tratar y

obligaBe a quienes de cohocer doy fe. en vidud de habe¡me

exhibdo sus cédulas de cludadanía. cuyas copias fotostáticas

debdamenie cerlif€das por mi el Nolaho e¡cargado. se

agrega¡.- Adverlidos que luero¡ os compa.eclenies por mi e

Notafio e¡cargádo de los efec-los y resulrados de esra esc¡tura,

ásl como exam nados que iuero¡ e¡ forma ais ada yseparada, de

qJe Lompa ece_ á oro'qaaF.ro de és€ e6cllu a sin coaccio'

ame¡azas, temo¡ feve¡encal nl prcmesa o seducción me pider

que eleva a escfituÉ e texto de a mnuta que me p¡esentan,

cuyo tenor litera qle se lÉnscribe a co¡linuación es e

sigu enie SEÑOR NOTARIO! En el protocolo de esc¡tu¡as

públlcas a su carqo slruase incorporarrna m¿s en laaueconsie

el sigLiente conlráto de donációh esiipuado en las cláusuas

siguientes: oLAUSLJLA PRI\¡ERA, COI\4PARECENTES.-



1

l-lra- Mariela Fozo Acosta

Compa€cen por !¡a pane la señora SAF.A lilARlA ESPINOSA

DE LOS ¡¡ONTEROS ROSERO. por sus proplos derechos. que

e¡ lo posbnor se denomi¡ará LA DONANTE; y por olra pane

@mpaÉce la señom ADRIANA MARIA SANCHEZ ESPINOSA

DE LOS I\4ONfEROS, casada pór sus p¡opios v peFonal*

deréchos, que en lo posterior se denom¡¡ara la DONATARIA, de

ná.-ó¡álldád ecuátorlana doriiciiado6 én esla ciudad de Qúto.-

cLAusuLA SEGUNoA. ANTECEDENTES. uNo.- Lá seño.a

SARA MARIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ROSERO es

propieia a de NU€VE lvll fRESCLENTOS TREINTA Y TRES

(9333) acciones de una vald de UN DÓLAR oADA UNA de la

compañfa NETLAB SOCiEDAO ANONIMA, la msma que se

consliluyó tülediante escrilura pública, olorgada ante e! Nota¡o

Te¡cero del canlón Quito docior Róbeno salgado sálgado e

veintinueve de abri de dos mil dos inscnl¡ en el Reglslro

[¡ercanül de] Cantó¡ Ouito, e¡veirle y r.es de ociúbre de mismo

1t

l2

l3

15

.\"ü¡,.., año, se constitlyó la compañía NEfLAS SOCLFDAD ANON MA_

i.PLAUSULA TERCERAI VALOR PATRIMONIAL DE LA

DONACION - Eñ ¡¿zo¡ de qLe F ráor rcmrnal de as ¿cciors

..objelo de la donación es de NUEVE l\¡lL TRESCIENTOS

ffil rncru'e / rRFs, D.LARE' D- ros EsrADos u\tDos DE

o9yo A¡¡ERlcA. se estáblece como cua¡tlá del presenle co.lrato

23 dcho valor, sóló para Los efectos légales ya que, como se dio,la

2,1 presente donáción es graluita - oLAUSULA CUARTA

)5 TRANSFERENCIA DE ACcloNES.' Por el preseñte cont¡aio ¿

26 dona¡te translere propiédad de domi.o y posesón dé lás

acciones releridas anienorúe¡le a lavor de ladonat¿rla co¡ iodos

sus derechos de @¡iormidad con la Ley CLAUSULA OUINTA_

'.]!TAR A TBloLs $A Pfi't4tÑ{ DFI D.H nF Qt lro

ppE
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GASTOS - Todos os gastos que deban eleciuaBe paÉ ta

egalización del presente conlrato serán dé cuenta y cargo de ta

donatár¡á incllsive hasta ta tnscdpción de esta escritura y os

irámies @fespo¡dientes.- oLAUSULA SEXTA_ AcEpTActoN
Y NOÍIFICACION! A frn de cumptu to d¡spuesro 6¡ tos aiilcotos

mjl cuarrocléntos tre nle de Código civit, ta donata¡ia la señora

ADRIANA ]\¡ARIA SANCHEZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS

@mpáEce pará acepta. la donación que sé les hace por ta

p¡esenle escriluÉ, por ser conve¡ie¡le a sLrs intereses.

CLAUSULA SEPTIMA: AUTORTZAC ON - Lás paftes alto¡izan at

Doctor Jos¿ Capito Atvare2 a t¡nde que €ari@ todos tostrámiles

inherentes á la legal¡zación y regtslro de ta presedte donácón,

incluyendo su eg stro en ei Seruicio de Renias tnlemas, y en e

Regisrb r¡rércanli det Ca¡tón eüitó- Usred señor Nolaro se

seryirá agega¡las demás ctáusltás de estito para ta ptena validez

de esre docume¡to.- F|RMADo) DocToR JosE cAptfo
ALVAREZ- MATRICULA CUATRO MIL OI]INIENTOS SETENTA

Y DOS- COLEGIO DE ABOGADOS DE OUTTO ,,Fast¡ aquí la

mnula queju¡to con los documentos enexos y habitirantes qle
se incorpora queda e evada á esc tura púbtica con todo,a

valor lega y que. tos comp¿Éc¡e¡tes a@ptan en todas y cad¿

onas de sus p¿rles, minuta que está firmada por el Docior

José C¿pilo Alva€z afitiado at Colego de Abogados de

Pichincha, bajo el ¡úmero cu¿tro mit quinienros seie¡ia y

dos, páÉ a celebÉcó¡ de ta

obsefraron los preceptós y Équisitós previsios en ta Ley

Nola¡al y, lelda que les fue a lós compa.ectentés pór mi et

Nobno Encargado, se ratfican y tirman conmqo en unidad de
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r ¡ oñd'edtrd de l¿ r!!¡l,dd de dÉ (liors quc lEse! r
qo.rF;aD aNoNlMA es Lrecr l¿ c¡ttrdsd J! olll

¡oafete m solvcrcLre6nom t¡ p¡E mr n'h\ ccn.i

se \ir'vá r¿ceob la del¡'roiór de los te*Lsos señores cl{sToBAL
RTJBIO Y MAtuA M^CDALDNA BR^VO ROSADO, tl tcmr del

Cónú es vedrd que La sciion SAn Id{RlA ISPINOS^ Di
Ros¿Ro, posee 6iers $fcienles qne Dcn¡ibn su suhsisbici

4 P{,r!ue Éalia osta deol¡r¡ciótr -

SobreNomb s y ms g6sral* de ley l
Cóño ca ved¡d quc NoDocc a l¡ señor. SARA \IAR'\ EOPINOSC DE IOS

Av F6pLlbl¡ca de E SavadorN36-34

1161 (5e3 2) 600 5$4 151617

-'/'" ,/¡i;,,,.t, n/. ",/,', /',.-

lIASLEX
.t/r'¿,ar*/d qra.l^ úoú j

Yr saRA MARIA ESPINOSA DS LOS MONTÉROS ROSERO, dÑorciadd pó¡ üis Prcpios
poFonales dercchos, atrtc Usted coñpar¿co y soliciro:

L¡ compúeiente es pfoPieüri. Llc 16 \iguk¡¡es a@iones:

933r trdones ordiMdd y nomin¡tivas de la sociedád mcrcantil deno¡¡inada N!T!'AB
\^ ,vo \Jto, no,nrdi^.de L o.. o-i',alo"dd on
-".i*¡.t.'.mi oec,ens ftinE ) T' ao'dr. d' o' edo ri¡ro de

ar.r *r. anlec¿dente t dc co,rfomid¡d $n h fauúlt¿d fÉvisi¡ en cl nuñer once dcl Ñiculo
rrcoDo'dd! oo' s Ler Rdo'md fB ePrd d' r 'in o Jc

.o'*¡m "oi-r <¡ orcarg'"a (" e' uoe-e'odrlR_sih
OUcid núúcro sseúa y curo del ocho de noviembre del mismo ¡no solici¡o se prÑcda I
recibn lls dmlaÍaoion;s juú$ei¡ad$, de la co peciénre, prm poder obtmer autorizaciór

pü¡ dona¡ lo sieuieniel

b, r'< - e-' 'a Pord'''''l
{Ei'"'qsercrtz tsrrroin DF Los MoNTtRrrs;'",, sar.tctt[z rsrrños^ DF Los MoNTtRr]s.

¡..u¡c\ doneds por m SARA MARIA F\PINOSA NF LñS
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LA SEÑORA SAtlA MARIA ESPINOSA DE LOS I\4ONTEROS

ROSERO

A FAVOR DE LA

SEÑORITA ADRIANA MARIA SANCHEZ ESPINOZA DE LOS

x/l
it/!
1l
\ ir'rl

i
j

DVN

I\¡ONTEROS

C INDETERI\¡INAOA

En a ciudad de Qüito, caplalde ia

.lrri. d€ áño dós mll once añie

Encargado de á Nolariá Trigésima

T¡iular, Doctora MARIELA Pozo

PERSONAL NU]\¡ERO ¡,1I1 CIENTO

VFINTE DE MAYO DEL AÑO DOS

Repúbi€ de Ecuadór, hoy díatresde

m el doctor JUAN VILLACIS MEDINA,

Prnrera de cantón por Lcencia de ¡a

ACOSTA, media¡ie La aCCION DE

DIFz Y NUEVE - DP- DPP DE FECHA

MIL ONCE del Doctor ¡,4anuel Rosaes
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Cárdénas, D¡rcctor Provincér de Plchi¡chá dél Consejo Naconal de la

Judlcatura EncaEado, compaGce la señora SARA MARIA ESPINOSA DE

LOs MNfEROS ROSERO, divorciada, por sus p@plú deÉchGi mayor de

edad, ecuabnana, vecina de esta cildad de Qüito y hábll y legálmente capaz

para contratar y obligaGe, a qule¡ dé conocer doy te, en virtud de haberme

exhlbido sus €dulas dé ciudada¡ia cuyas copias fotostáticas debidamente

@dificadas por mi a Notára se ágregan Advelida que fle la compareceñte

por ml la Notaria de los eiectos y resull¿dos de esta e€c.iu.a, así @mo

éráhinada que fue e¡ iorú¿ aislada y sepaEda de que comparece a

olo.gamienlo de esta esqlufa sin coacción ¿ménázas temor fevere¡ciaL n

p¡omesa o sedúcció. y dcen:- ole libre y volunlarlamenie bajojuÉmento y

prevenciones legales lienen ¿ bien decarar como eiectvamente ohacenque

es propetaÍa de otfos bienes entÉ los cuales se encueniran: ú¡ inmLeble

lb¡cádo en le Avenida Amérca N te¡ta y ires guló¡ cuae¡tá y dos y

Rumlpamba, paroqua Chalplcruz de está cirdád de Qlito, aváuado en la

suma de dosclenios ire nl¿ y !¡ mlvelnl¡clnco dólares dé los Estados Unldos

de Amérca, co¡ trei¡ta centavos de dólar u¡ inmleble ubicado e¡ la Avenlda

Aménca N lreinta y res guión novent¿ y Rumipamba, Froquia Chaupicruz,

de esta cudad de Quilo, alal!ádo eñ tresclenios ve¡niilrés mll seiecentos

sétenh y se¡s dóLares de os Estados U¡idos de América coh trelntá y sers

ce¡1avos de dóaf u¡a.ésá úbcada e¡ a Ave.Ldá B¡as¡l N cú¿renta y ci¡có

guón selerla y ocho y Ela Liul Párcquia Chaupicruz de esla cudad dé

Qüiló. avaluado e¡ cento s ele mi cuarenta y !n dóla¡es de os Esiádos

Uhdos de Amérce; me¡aie de hoaá¡ aváuádo en veinle mildólaes de los

Eslados U¡idos de Américai un vehic!ó marca chévroet modéo Rodéo. de

placas, P Y Ll guión rres ocho séis, alaruado e¡ dos toil qLin¡éhtos sérenla y

'l

27 nuéve dó¿.es de ios Estados U¡idos de Amércai u¡ vehicllo ma¡ca

23 ChevroLel, aodeo Aveo de pacas P B D su¡ó¡ dos cuafo nueve ocho

'\#,'
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Dna-. Mariela Po:o Aaosfa

avaluado en siete mil *recle¡tos novenh y cuatro dólares dé los Eshdos

Undos de Améri€.- Por lo tanto la @mpárociénte tiene a bien libe¡ar al

Noi€{io de la obrtgetoriedad dét tnventa¡o, de conformrdáir con ér articlro miL

cuatr@ientos veint€ y 16 deLcódigo C¡vilvig€nle, en la Doración que lan a

¡ealizar a ravor de la señorita ADRIANA MARIA S,qNCHEZ ESPINOSA DE

Los MONTERoS.- E€ todo cuanto declará en honor a la verdad y paÉ los

fines legales conslguientes - Hasia aquila décláráclón Juramentada queju¡to

en los dócúmentos anexos y habilitantes qle se incolpo¡a queda elevada a

esÚjturá públlca con todo el valor lega y qúé lá comparecie¡G acepla en

todas y cada u¡as de sus parles, la misma que paÉ lá celebración de a

p¡esenle escnluE se obseNabn los precepios y Équ sitos previstos e¡ la Ley

Notarial, y elda que les fue a la comparec¡enie por m' él Nolanó eñcárg¿do,

se rálificá y tma cónmigo 6n untdád de acto quedardo incorpo¡ada en el

proto@lo de €sra Norala, de todo cua¡to doy tu.-
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Dra. Mariala Pozo Acosta
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to€ó ante et Docbr Juañ vi¡lacis Medina, Notario Trigésimo Pñmeo
Encargado del Can6n Qul¡o, de¡idame¡ie racullado rEdia¡te ácción
de personalnúmero Mll CIENTO DlEz Y NUEVE - DP- DPP de l€cha
veinle de ¡¡ayo del año dos mil once, del Doctor Manuel Rosares
cidenas, Direc¡or Provincial de Pichi¡cha del con*jo Nacional de la
Judicátu€i cuyo arcltvo se halla ñi cárgo, én mr c€lidad de Notaria
t¡gésima Primera Titula¡ del cantón Quilo en re de ello cooferc esüa
TERCERA coPla CERTIFICADA dé ¡a DONACION DE ACCIONES
que olo¡qa la s€ñora SARA MARIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ROSERO A FAVÓR DE
ESPIÑOZA DE LOS

A ADRIAM MARIA SANCHEZ
idaménre selláda y frmada en

OUITO

TERQS, de

Dd M^PIH POZO 
^COéf¡



Qu rú, l5 deJbriL de:014

NETLABS.A,

Por me¿io dc la preseDrc coñúnico a u$cd quo hc cedido 695 acciones ó.din.rils )
nohñalivls de un dólarclda uns a hvordc lasisujente Dcson¡:

L¿s lcciones,.edidas porerc.ónLmlo. son p¡re delparimonio rdiudicodo !l ccdente en
laliquidlcióndelasóciédadconluC¡lraLcomosedcsp.en,jedetdo{múload¡fto.

Crbe señal.r que esra ccsión i¡clüle los dcrechos en prcporción dL dumenr,o dc capir¿t
que l¡ cor¡pañia re¿lizaú en elaño 20 t4.

L¡ presenrc es p¡opicia paru mafiteshncnis

Alcmxncnte l

d.rka consider¿ción v e*ima

CI]DENTE

cr¡¡hJ

\

l
,, ("
cc r

\1\J(
cEsltrN^Rto

NUMERO

c.

s G¿briel N.¡váez Sotrriago losé Aauirrc
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n¿-*E,l..d!: esie lugar y hábiles para contraiar y obliga¡se, a

. lt ' q\r,¡." crc coro. e_Ie", dor le, o ¿cu.¡do " lo>

:-\'r.'{:.;1lf**"t" de identificación cue me fueron
1 ¡'-fresen.ados. \ Ji' -1:- q rr p FVan a e..nl ._d

:tr publ'c" l- ni |ld quornép¡^rLrpgd'r.u)o ¡ro- F

DR- ALFONSO di DONATO SALVADOR

r En la ciudad de San Francisco de Qüito, Diskito
2 Nfetropolitano, Capital de la República del Ecuador,

,: hov Lr¿. mLercole> diP i.'i< r. n.,'o d.l ¿i. do'
- n.l on.e, o1 e -¡' oo. or Afon-o d' Do,ro
t Salvador, Notado Trigésimocuado de este Cantón,

6 comparecen los cónyuges señores:- LUIS GABRIEL
7 NARVAEZ GRIJ,{LVA, Y, BERTA INES AGUIRRE
s ,A.LVAREZ, cada uno por sus propios y personales

'' .le¡e.ho'. mr)orc- d' d¿d, r' udlo'i¿noc \F i_roc

rj éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sí¡vase en su regisrro de

16 escritú¡as públicas, inseriar una de la cual conste la
17 liquidación, partición y adjudicación de bienes de

18 socledad conyugal/ confonne a las siguientes
re cláusulas:- PRINÍERA: CO\{PARECIEN fES.-

20 Comparecen a la ceieb¡ación de Ia presenie escritu¡a
rt pública .1e liquidación, partición y adjuclicación de
:r bienes, los cónyuges docto¡ LUIS G4BRIEL
} N \?VAfZ CRTJAL\ A. dc F5',dJ i'il ,".:do. dp

24 nacionalidad ecLratoriana, dorniciliado en esta

:s ciudad de Quitg; y, por otra parte la señora doctora
26 BERTA fNES, AGUIRR! ÁLVAREZ. cie estaclo civil
27 casada, de¡acionalidad ecuaio¡iana, doIniciliada en

.8 estr c ua¿d de Qu'io. dr bo. por ru- propi., y

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



DR. ALFONSO di DONATO SALVA'OR

I personales SEGUNDA:-
2 ANTECEDENTES.- UNO.- El señor Luis Gabriel
l Narváez G¡ijalva y la señora BERTA INES

4 AGUIRRE ÁLVAREZ, conirajeron lrlatrin1onio en la
: ciudad de Quito, el veinte de Mayo de _mil
6 novecientos ochenta y seis, mat¡imonio que se

7 encuentra inscrito en el tomo diez-!ñ-gifra f-éinte y_

s iFle ^' l¿ rre\ .-is Íes uno. del libro de A.t.re
o Matlimonro. DO9.- M"diantp ¡,critura psól-ca
¡o celebrad¿ ¿nfe el Notário Decimo Oqtavo del
. CanLón OLiio, DocLor Lnrjqup Dr¿z Blp.tero<, el

"/.i ñ\uJei p dF pbrero de dos mil nuevloeordamenle

-ÍrLs.1r fa-gin¿d¿ ".r el Regisro Cjvil. FI \einrp," s;ere de
,'-s9+'._f"¡*'. dp do, 'nit 

^ 
rp)te1os conyuges. LLtS

: li' CABRll l- NAR\ AEI CRIIALVA r BERTA -r..E¡
r6 AGUIRRE ÁLVAREZ p.o.ái"ron uiu disolúción de

17 la sociedad conyugai t.t-.¿. po¡ los

18 comparecientes, quedando pendiente únicamente 1a

19 liquidación de la sociedad conyugal.- TRES.- Los
20 comparecientes han aco¡dado la liquidación de

2l bienes de la sociedad conyugal formada po¡ ellos.-
22 TERCERA:- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
¡ CONYUGAL.- En base de los antecedentes
24 expuestos y en v¡tud de lo dispuesto en el a¡tículo
25 ochocientos treinta y cinco del Código de
26 Procedimiento' aivrl, los comparecientes, mediante
27 el presente instiúmento público, proceden a la
28 liquidació& partición y adjudicación de 

lrenes 
de la

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR AI-FONSO di DON,{TO SALVADOR

sociedad conyugal, mismos que se los detalla en la

siguiente cláusula.- CUARTA:- , ACliB-V-a

DIVISIBLE.- Los bienes p-ertenecientes a la sociedad

conyugai que se liquida y cuya partición y
ádjudicación se ¡ealiza, nediante la Presente
escritura pública, son los que se exPresan a
continuación v cuyos avalúos y/o valores quedan

establecidos:- CUATRO PUNTO UNO.- ACTIVOS.-

a) DEPARTAMENTO STGNADO CON EL

ro NÚM€RO P-UNO y palqqeacleros NUEVE y DIEZ,
r] BODEGA CUA'RO, dEl EDIFICIO "OLLA DE

,;;'::riit'PJEDRA" uBIcADo ENTRE LA CALLE
HUIVIBOLDT, PARROQUIA

'.'\+ mNALCÁZAR DE ESTA C]UDAD DE QUITO,
''. iÉ... í'iorllprendido dentro de los sigüientes Linderos: los

16

l9

l0

z\

22

21

21

25

26

21

linderos generales del eclificio "OLLA DE PIEDRA",
roR t NoRlt , o\ FL o,l \uMtRL)
QUt\c[ DL tr?oP f D\D D I c[\OR VqR.O
L O,\ t1 DE l{ .OiPd T\ UNA L.I rr \c O\ DL

TREINTA Y NUEVE METROS; SESENTA

CENTÍMETROS, POR EL SUR, CON EL LOTE

NÚMERO DIECISIETE DIj PROPIEDAD DEI-

SF,NOR EMANUEL LIPONTE, EN UNA
LONGITUD DE CUARENTA Y UN METROS; POR

EL ESTE, CON LA CALLE "A", DE LA
URBAN]ZACIÓN CON UN FRENTE DE VEINTE Y
UN METROS SESEN'I'A CTNTfMETROS; Y, POR

EL OESTE, CON I-A AVENID,,\ UNO, DE LA

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEi- CANTON



DR, ALTONSO di DONATO SATVADOR

I MISMA URBANIZACIÓN, CON UN FRENTE DE
, VEINTE Y DOS METROS, SESENTA
3 CENTÍMETROS.- SUPERFICIE.- La superficie total

de ochocientos ochenta metros /
NDEROS DEL DEPARTAMENT('

4 del rerrp)=s\
. cnaúaAoy' ByL
ó P UNé:--,4 EL MXNOS CINCO PUNTO
7 CUARENTA,. NIVEL DE LA TERRAZA.- N
8 MENOR CINCO PUNTO CUARENTA; Y, NIVEL
9 DEL PATIO DE SERVICIO-- N }V{ENOS CINCO
IO PUNTO CUARENTA.- NORTE,' CON MURO
1I LIMITE DEL TERRIO, DIECINUEVE METROS,

..á\d^rHcurnlc ) ocHo ei \iiMFTRos. toR
Iti,{i.ñ \Brn,r rARrF. ( o\ pARID pRopTA co\ ARr A
:. -:ú+r.eOMU\aT r-N DOS Nlf IROq. QL t\CE

.í CENT.Mf iRo(, E\ NOVF\- A t clNco
t6

l8

19

20

2l

CF\ IiVL'] ROS Y E\ L\ M'-IRO; <UR, TARFD
PROPIA CON ÁREA COMUNAL, EN TRES
METROS, QUINCE CENTfMETRO, Y EN DOS
METROS QUINCE CENTÍMETROS POR UNA
PARTE; POR OTRA, CON PARED PROPIA HACIA
ÁREA COMUNAL, EN NUEVE METROS TREINTA
Y TRES CENTfMETROS; EN UN METRO,
SXSENTA CENTÍMETROS, Y EN DOS METROS
CINCUENTA CENTÍMETROS; ESTE, PARED
PROPIA CON ÁREA COMUNAL, EN TRES
METROS, SESENTA CENTÍMETROS, EN CINCO
METROS CUARENIA CENTÍMETROS, EN UN
METRO OCHENTA CENTÍMETROS, TN TRES

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALTONSO di DONA1O SAL\'ADOR

I METROS N'OVENTA CENTÍN{ETROS Y EN UN
] Mf IRO C. API \.A \ .I\.O CLI\Ii,VtLRO5j

5L RL>iI, PA?bD IFOI A (-O\ APLA
4 COMUNAL, EN TRES METROS, TREINTA,

J CENTÍMETROS;.qESTE, PARED PROPÍA, IIACIA
6 ÁREA COMUNAL, EN UN METRO, DIECINUEVE

S CINCUENTA Y DOS CEN'IÍ]\{ETROS, EN OTRA;

e lO? O.PA, .ON IARLD T OllA 'O\ Í\fA
I¡r DE FÁBRICA, EN OCHO MITROS TREINTA Y
1I TRES CENTÍIVIETROS; ARRIBA, CIEI,O Y ]VIEDIA

n. ,I.O7.A, CON ,{REA CO\,IUNAL Y

!{ttf.J¡FPA'PlAt\ I\lOl LNO c ll\OE t |\O'
," .. 3O)!L!Ac DILCI)IL rl Dl( O. lO \

. Dfa.r\UVI L\ DO\ DOrCt, \TO< T]rlINTA Y
'ü.""CúATRO rvIE IRos cuADRADos, Y, ABAjo,
]7 M]'DTA T-OZA CON ÁRE,\ CO]VIUNAL Y

rs PARQUEADIRO QUINCU A PARQUEADERO
1! VEINTE Y TRES, EN DOSCIENTOS TREINTA Y
,rr CUATRO METROS CUADRADOS. AREA REAL

2r CONSTRUIDA DET. DEPARTAN{ENTO P UNO.-

rr CIENTO NOVENTA Y TRES N4ITROS

2r CU.ADRADOS.- AREA REAL ABIIRTA DE LA
2a TtsRRAZA. CUARENTA Y UN METROS

,j CUADRADOS; AREA REAL AB]ERTA DEL PATIO

7 CF.NT'ÍN,ÍETROS Y EN NUEVE I,lE I ROS

16 DE SERVICIO. DTECISIETE METROS

27 CUADRADOS. FACTOIT DE USO DEL

,s DEPAIT'IAMENTO I' UlriO: UNO PUNTO CERO

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR AIFONSO di DONATO SALVADOR

CERO- FACTOR DE USO DE LA TER!.A.ZA, CERO

PUNTO SESENTA; FACTOR DE USO DEL PATIO
DE SERVICIO, CERO PUNTO OCHENIA,..AREA
PONDERADA DEL DEPARTAMENTO P -UNO.
CIENTO NOVENTA Y TRES METROS

CUADRADOS,- AREA PONDERADA DE LA
TERRAZA. VEINTE Y CUATRO COlvfA SESENTA

MEI'ROS CUADRADOS.- AREA PONDERADA
DEL PATIO DE SERVICIO. TRECE COMA
SESENTA METROS CUADRADOS,- ALICUOTA
PARCIAL DEL DEPARTAMTNTO P-UNO. SEIS

rr-'?UNTo OCHO OCHO CUATRO OCHO PORJ/¿r. ' ./
.\tir::SEi\Io (6 6848%).-) ALTCLoTA PARCIAL DE LA

\''; ,*ÉnFnz,c. cEFo puNro ocHg,crr r E srr , r
ra--e,.l.IqCo roR clL\IO (0.8/7v;) ALIcUol A
16 PARCIAL DEL PATIO DE SERVICIO. CERO

t7

18

l9

20

2l

22

23

t¡
25

26

21

2a

PUNTO CUATRO_/.'OCHO CINCO IJNO POR

CTENTO (0.4S517ó1., ALICUOTA TOTAL.- OCHO
PUNTO DOS CUATRO SIETE CUATRO POR

/
ctENTO (8.2474c0). LTNDERO> SINCULARES DE

LA BODEGA CUATRO.- NIVEL.- MENOS CINCO
PUNTO CUARENTA: NORTE, PARED
MEDIANERA, CON BODEGA TRES, EN DOS
METROS SETENA CENTÍMETROS; NOROESTE,

PARED PROPIA, CON ÁREA COMUNAL, [N UN
METRO; SUR, MURO LfMITE DEL TERRENO, EN
TRES METROS CINCUENTA Y OCHO
CENTÍMETROS, ESTE, MURO L1MITE DEL

NOTARIO TRICESIMOCUARTO DEL CANTON



DR, AIFONSO di DONATO SALVADOR

1 TERRENO, EN DOS METROS NOVENTA
r CENTÍMTTROS, OESTE, P,ARED N'{EDIANERA,

r CON BODEGA CINCO, EN DOS MElROS
r DIECINUEVE CENTIN,Í EIROS, ARRIBA, MEDIA
5 LOZA CON ÁREA CON,IUNAL, EN OCHO

6 METROS CUADRADOS, NOVENTA Y SEIS

7 CENTÍMETROS CUADRA.DOS; Y ABA]O, ]VIEDIA

S IOZ\ .O\ NARQUEADLTO O\ O. J'\ O( HO

o METROS CUADRADOS. NOVENTA Y SEIS

I¡r CENTÍN4ETROS CUADRADOS.' ARE.{ R]]AL

-,..,rl CONSTRUID.,\ DE LA BODECA CUATRO, OCIIO
r. "'{r.r. \lI rRO- , LADR \DOS; NO\ t\IA ) <FT<
.. i,t,a
. _: '(t.\ii\lt ?oc cLADPéDos FAr'loB Dr I -o

s\ nr rA BoDt cA LLAlRo. ct Ro lu\lo
iJ OCHENTA., ARE¡\ PONDERADA DE I-A

./o DODI'CA t UArB.a SlrTF METIOS
( L ADRADOt, DIGCI'[r5 Cl \ l,VLlRO>

rs CUADRADOS. AT.ICUOT.A PARCIAL Y TOTAL
t9 DE LA BODEGA CUATRO. CERO PUNTO DOS

:o CINCO CINCO SEIS POR CIENTO (0.2ss6%).

2] L]NDEIiOS SINGULARES DEL PARQUEADERO
,? NUEVE. NIVEL.- I4ENOS OCHO PUNTO DIEZ.-
rT NORTE, CON PARQUEADERO DITZ, TN CINCO

-, vFlROc; ql R, (ON ML,PO li\,1 lr DE-
,i TERRENO, EN CINCO MEIROS; EST!, CON
,6 ÁREA DE CIRCULACIÓN VEI-{ICULAR; EN TRES

uI METROS; OEST!, CON ÁREA COMUNAL, EN

28 TRES METROS, ARRI¡A, CON MIDIA LOZA DE

NOTARIO TRICESIMOCUARTO DEI- CANTON
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LA BODTGA ONCE Y CON ÁREA COMUNAL, EN
QUINCE TVIETROS CUADRADOS; Y, ABAJO,
SUELO, EN QUINCE METROS CUADRADOS.-
AREA REAL CONSTRUIDA DEL PARQUEADERO
NUEVE.- QUINCE METROS CUADRADOS-,
FACTOR DE USO.- CERO PUNTO OCHENTA;
ARFA PONDFRADA DOCE METROS

CUADRADOS,- ALICUOTA PARCIAL Y TOTAL:
.FRO P \IO ?I]ATRO DO\ OCHO UNO -OP

( I LN i O {0.129,/d" I L \nl coqsf\CU- a"Is nrT
PAROUEADERO DIEZ. NIVEL. N4ENOS OCHO

... ; .lU\lO D LZ. NOFII . ( O\ IAROLI ADI RO

..rA_-\?pjo\ F\ ( lN( O \4F. RO\ >F>r\ \ \ OCHO'/ \'?: +\, Ml rRo5 s.. R. co\ IARQUFcDFRo

,:l:!9ÁUerno, sN cINCo N4ETROS SESENTA Y OCHO
,. 

1T ' CENT¡METROS, E!TE, CON MURO LATTRAL, !N

20

21

11

18

25

26

21

DOS METROS CINCUENTA Y DOS
CE\T VLI RO\; OICTI, COi\ ARfA DL
CIRCULACION VEHICULAR, EN DOS NÍETROS

CINCUENIA Y DOS CENTfMETROS, ARRIBA,
MEDIA LOZA CON ÁREA COMUNAL, EN
CATORCE METROS CUADRADOS CUARENTA Y
SEIS CENTÍMETROS CUADRADAS, 4BA]O,
SUELO, EN CATORCE METROS CUADRADOS,
CIJARFNTA Y SF,TS CFNTÍMFTROS
CUADRADOS.- AREA REAL CONSTRUIDA.
DOCE METROS CUADRADOS SESENTA Y TRES

CENTÍMFTROS CIIADRADOS FACTOR DF,

NOTARIO TRIGRSIMOCUARTO DEL CANTON
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USO, CERO PUNTO OCHENTA.- AREA
PONDERADA, DIEZ METROS CUADR,{DOS,
DIEZ CENTÍMETROS CUADRADOS.- ALICUOTA
I'ARCIAL Y TOTAL CERO PUNTO TRES SEIS

CERO CUATRO POR CIENTO (0.36017").,"No..
obstante determinarse cabida v linderos la
liquidación y adjudicación se da efectuada como
cuerpo cierto., -por un valo¡ de NOVENTA Y SIIIS

MIL DOLARES.- a) NOVECIENTOS CU.{TRO
Acciones o¡dinarias y nominativas de la socieclad
mercantil denominada IIOSPIFLITURO SOCIEDAD

..: {NO\l\lA \alor¿dl' rn ,n lot¿l lé \l l\ ' V

.., .'- E i.1,. t qRr \, \ Dot \Rrs.- bí-tr \ o \ Lt\.1 L \
i 5ra qFT< \fTL DO<CTTNTOC TRFTNTA Y DOc A..:oi pc

'ti - ordrnd as ! nomlnd -\dr ,:re 1¿ o--eadd me cantil

I

2

I
3

6

9

- rs denoninada NITLAB SOCIEDAD ANONIMA,
r7 valoradas en CIENTO VEINT! Y SEIS

8 DOST'f\TO< TRII\ A \ DOC DO] APL- C,

i. \tLNlLY LNO A., rJn..ordir,rids) nomir.!i\d,
20 de 1a sociedad mercantil denominada CARDION4IL
,r SOCIED-¡\D ANON*IN,IA, valoradas en VEINTE Y
2' UN DOLARES.- d) CINCUENTA POR CIENTO
2r Padicipaciones de la sociedad civil denominada
21 NBC LABORATORIOS, valo¡ada en QUINCE N4IL

2j DOLARES. d) lvfenaje de l{ogar consistente en Un
26 iuego de sala, juego de comedor, i1es juegos de

dormitorio completos, tres televisores, LG .le
cincuenta pulgadas, Sony de t¡einta y dos pulgadas

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DljL CANTON
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28



;1-,:l1$1uor-,,rnrs coN vErNrE y rRES cENTAVos. r)

."1. \*rlE:i Qía acción ordina¡ia y nominativa de ]a Compañía

>:¡¡-. $¡¡c 1¡¡ e. r"\'LN.loc NovF\tA y \r tv.

DR- ALFONSO di DONATO SALV.A.DOR

i y Sony de veinte v uno pulgadas, una refrigeradora
2 de veinte y dos pies de marca Indurama,
i implementos de iínea blanca )¡ utensilios de cocina,
q lavadora y secadora de ma¡ca L.G-, una selección
5 de libros de va¡ios autor'es cien títulos, una
6 computadora marca Ellech, una impreso¡a HP Laser
7 Jet co1or, dos maquinas de ejercicios, un equipo de

8 sonido marca Sony. varias piniuras, valolado toclo
e esto en DOCE MIL DOLARES¡,-€Tuenias
ro cordenies v de ahor¡os, con un suldo-t6tÍá-a la fechu
rT de NUEVE MIL NOVICIENTOS VEINTE Y SEIS

I6 DOLARES.- CUATRO PUNTO DoS.- PASIVOS.-La
17 sociedad conyugal no tiene pasivos.- QUINTA:
rs ADJUDICACIONES.- Los comparecientes de ñütuo
le ácuerdo proceden liquidar, partir y adjudicarse el
20 acervo divisible de la siguiente mane¡a: a) A la
?r Cónyuge BERTA INES AGUIRRE ÁLVAREZ. te
zz corresponde por gananciales ]a suma de CIENTO
23 OCHO MIL VEINTE Y LrN DOLARES, y se le
2a adjudica en pa&o;los siguientes bienes inmuebles y
:s muebles: UNó. EL DEPARTAMEN 1c) SIGNADO
26 CON EL NÚMERO P-UNO Y PARQUEADEROS
,7 NUEVE y DIEZ, BODEGA CUATRO del EDIFICIO
28 OLLA DE PIEDRA, UBICADO ENTRE LA CALLE
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DR. .ALFONSO di DONATO SALVADOR

GONESSIAT Y HUI4BOLDT, PARROQUIA
BENALCÁZAR DE ESTA CIUDAD DE OUiTO, COI1

1os linderos, gene¡ales y específicos e !iq¡91q_de
transferencia deterfiüñados antelio¡mente en esta

¡<.ritLrid DO<.- Venai" de 'og,r o. < e' te er

UN 
'UEGO 

DE 5AI,A, JUEGO DE COMEDOR,

TRES JUEGOS DE DORMITORIO COT{PLETOS,

..; '¡ f$jfA BL \r\. \ \ i I Nc'r r)c ¡F
:1i LOCINA, LA\ ADOR A ) .E( A DOR \ DI..:'-',

':r'' Ulpr-\ Lu., t \A <FI Lc.to\ DL LtBRos Df
'( VARLO- AUTOFC* L'L\ III-Ü]O- L \A

COMPUTADORA MARCA ELTECH, DOS

MAQUINAS DE EJERCICIOS, UN EQUIPO DE

SONIDO MARCA SONY.- TRIS Acciones de la
CARDIOMIL

IL NIARCA ]NDURA\IA, IMPT FIVÍENTOS DE

TREINTA Y DOS, VEINTE Y UN PUI-GADAS,
I]NA REFRIGERADORA VEINTE Y DOS PIES DE

SOCIEDAD ANONiMA.- b) A1 Cón1'uge LUIS
GABRIIL NARVÁEZ GRIJALVA, le corresponde
pol gananciales la suma de CIENTO OCHO MIL
OCI.{OCIENIOS NOVENTA Y

TRES

STF,TF,

DOLARES CON VEINTE Y TRES CENTAVOS, Y SE

]e acljudica en pago, los siguienles bienes

muebles:- UNO.- SETENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS Acciones de la

ll . F\ l5o'tl s DF CTNCU|N A

sociedad ñercantil denomin¿da NETL.\B

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CAT\TÜN
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6

8

9

11

SOCIFDAD

,, \!. o ion ordina.id \ dpnonlr " \" 'e
1/i.\t\"tF-ocr. so( rtD\D a\o\Lt\14 ,E(r{:

]".¿tri; ];J/ALOR DE LAS ADIUDICACIONES Y

l:J. RFNU\r lC. I o> .omo,-o, :pnra- 
".epr¿n ld\

'"; ¿djudi ¿. one, con\,dntc- cn la . .u,ul"
lB antedor, renunciando al de¡echo a ¡ecibi¡ los

DR. ALFONSO di DONATO SALVA¡OR

r SOCIEDAD ANONIMA, equivalentes al VEINTE Y
2 SIETE COMA CERO OCHO POR CIENTO del
3 capital socíal de la compañía.- DOS.-
a NOVECIENT,AS CUATRO acciones ordi¡arias y
5 noDinativas de la sociedad mercantil

HOSPIFUTURO
ANONIIVfA.- TRES.- VEINTE Y CINCO POR
CIENTO DE Participaciones de la sociedad civil
denominada NBC LABORATORIOS.- CUATRO.-
Los saldos co¡stantes en las cuentas de ahorro y
corientes personales a nombre del doctor LUIS
CABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA. CINCO.- UNA

)2

19 gananciales en partes iguales, en razón que de
20 conforrnidad con Io dispuesto en el a¡tículo
2r doscientos del Código Ci,'il, la pa¡tición o

división de los bienes sociales, se ¡igen a las reglas
pá¡a 1a partición establecidás en el Código
Civil.- SÉPTIMA:- DONACION EN VIDA.- En
virtucl de que los cónyuges LUIS GABRIEL
NARVÁEZ GRIJALVA Y BERTA INES AGUIRRE
ÁLVAR¡Z no se han adjudicado la totaliclad de los
bienes de la sociedad conyugal formada entre ellos,

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEI- CANTON
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llR ALI-ONSO di DONATO SAL!'¡IDOR

1 por esle instrumento, acuerclan donar los bienes que

2 se detallas a continuación a favor de sus hijos LUIS

r EDUARDO NARVÁEZ AGUIRRE Y VALERIA

1 NARVÁEZ AGUIRRE, declarando qúe esta

j donación no af€cta su congruo sustento:- A) La

6 propiedad del DIEZ Y OC1{O POR CIENTO de 1as

7 Acciones del capital social de la compañía

s NETI-AB SOCIEDAD ANONIMA, es decir la

T UIS

EDUARDO NAR\¡ÁEZ AGUIRRE. B) I-A PTOPiEdAd

del Veinte y cinco por ciento de los derechos y
acciones de la SOCIEDAD CIVIL NBC

LABORATORIOS, bajo el siguiente detalle:- Doce

por ciento de derechos v acciones equivalente a una
SF,TSCTF,NTOS

o cantidad de

ro CUATROCIENIAS

C]NCUENTA MIL
¿c.iones o¡drn¿¡i¡s v

Ll denominativas, bajo el siguiente detalle:- VEINTE Y

t¡ansferiran a tavor del6

t7

27

18

l9

20

2l

22

2i

21

26

TRF,S MIL
DOI ARES clel caoital social se transfe¡irán a favor

cle Valeria N¡arváez Aguirre y Trece Por ciento de

derechos y acciones equivalente a una suma de

TRES MIL NOVECiENTOS DOLARES del caPital

social se h-ansferirán a favor de LUIS EDUARDO

NARVÁEZ AGUiRRE.- C) Cabe señalar que las

NÓ'IARTO TRICESIMOCUARTO DEL CANTON



DR. AIFONSO di DONATO SALVA¡OR

r acciones donadas mantend¡án usuÉucto vitalicio a

2 favo¡ de la señora BERTA AGUIRRE ALVAREZ.
r OCTAVA: DECLAR{CIONES.- Los comparecientes
4 manifiestan de maneta expresa su conformidad por
5 el listado de bienes de la sociedad convugal, las
6 decla¡aciones constanies de la esc¡itu¡a pública y
7 con las adjudicaciones constantes de la mjsma,
8 aceptando de mane¡a expresa las respectivas
9 adjudicaciones hechas a favor de cada uno de ellos,
lo declarando que no queda ningún derecho y
tt patrimonio pendiente a liquida¡se. En tal vi¡tud los
12 comparecienles se transfe¡irán recíprocamente el

.' .-Jii Eo."a"'o', ¿ do-dr lo, biene mu"o e. - tuvo' o"
- ." .-.< h"os dptal'¿do- "n l¿,l"u ul¿ "nrp or. pa-¿ lo
''i'-#i':ual ieclara,, q,re €sia donación no afecia de

rB ninguna manera su congrua subsistencia.-
re NOVENAj INSCRIPCIONES., Las partes se

20 auto zan expresamente/ previas las formalidades
2l de ]ey, a inscdbil la presente esclitlüa en el Registro
z: de la Propiedad, en relación a1 bien inmueble, y en
2l los regishos de Soci€dades de la Superintendencia
24 de Compañías y Registro Mercantil de se¡ el caso,
25 en relación a las acciones.- DECiMA:
26 DOCUMENIOS QUE SE AGREGAN.- Formarán
2? parte de la p¡esente escritura:- a) Ce¡tíficado de
28 gravámenes de1 Departamento signado con el

N,B dominio, posesión y uso de los bienes acljudicados,

J/,-t¿,,.'41 rpcF+v@ oe rLirgu ú nJrur"lp," d.. (omo

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SA.LVADOR

número P UNO y parqueaderos NUEVE y
DIEZ, BODEGA CUATRO del Edificio "OlIa de

Piedra".- b) Certificación de Ia compañía NETLAB
SOCIEDAD ANONIM,{. ¡especto de la calidad de

Jc.-omsld de- '" o. LL I> C \BR I \\RVql,/
,., P AL\ a.- .; C-rriica o ' d- L .ompdn d

HOSPIIUTURO SOCIEDAD ANONIN'fA respecto

de 1a calidad de accionista clel señor LUIS
CABRIEL NARV.\EZ GRUALVA.' d) Certificación
de la Sociedad Civil NBC LABOR-¡\TORIOS,
rcsDe.io de la calidad de socio del señor LUIS
GA"BRTEL NARVÁEZ GRIJALVA.- e) Ceriificaciórl
de lá .o,¡Dañía CARDIOMIL SOCIEDAD
ANONIIT{A resp€cto de la calidad de

accionista cle Ia seño¡a BERTA INES AGUIRRE
\LV.\Rf/ L. e l. )eno- No'¿.io. <p.prvird rg|eg¿r

las formalidades de ley para 1a plena validez de este

inst¡umento público.- FIRNIADO) DOCIOR JOSE

GUILI-Efu\4O CAPITO AIVAREZ, CON
MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUAIRO
MIL QT]IMENIOS SETENIA Y DOS

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.-
(I-IASTA AQUÍ LA MINUI'A QUE LOS

CONIPARECIEM'ES LA RATIFICAN EN TODAS SUS

PARTES), SE CUNfPLIERON LOS PRECEPIOS
24

26

21

28

T,EGAT,F,S DEL CASO; Y, LEIDA QLTE FL]E ISTA
ESCRI |URA ÍNTEGRAMINIE A LOS OTORGANIES
POR Mi ÉL NOTARIO, AQUELLOS SE RATITICAN

NOTARIO TRIGESIMOCUAR:I'O DEL CANTON



DR. {FONSO di DONATO SALV,¡.DOR

EN TODO LO XXPI,IESTO Y FIRI,LAN CONMIGO EN
L]NIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.-

LUIS GABRIIL NARVAEZ GRIJALVA
C.C. oloars 6rá /

F-E s. llz-; p--+
BERTA INES AGUIRRE ALVAREZ

yy'.&#\u.. 1+ ov /óe "\ 3tlffii:
l. \t'
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,ó !L NOfAI{TO F\ ñt? -a

r- DOCU\,RTOq Hr\8[ I iA\ L;5:
l8

t9

20

2t

22

23

21

25

26

21

28

di DONATO S-,

NOTARIO TR]GESIMO CUARTO DEL CANTON



)ü

¡

E

,:.

tffi\:?

'IOTÁRJA TRrcE9MA CUARIA DE AüTG É'
A'LICACIOI] A LA LEY NOTARIAL OOY FE O*.
s rór.ép¡á que A¡trEcEDE esiá cónrófre é.r.

"'Xr,I eir" l

Dr. 
^1¡!N 

Cr DoGro eerpr



a¡jrLliirlirl¿!¡r r t441 a¿91-3
BlRr! irr{lz El¡i l¡E3



REGISTRO Df, LAIROPIT'DA¡ DTL CANTON OOITO

cERr¡rr.^Do rd.: Clit6iói0001
FE.H{ D¡ rrcREso: 221021201 I

CIRTIFICACION

R.fsd{hs: tó,¡10/2001 P 499?71 2r58,1i-i761 l¡

t utlqllllll lpt eclents! 49tl4El¡!!r9
[.- cR\\'a¡tF\Es 1 oBsERVAclo\is:;
\\Gl\o- o Rr\ rrnó)D, cRA\)\ll .:s A\s ro
22 DE FEBRERO DLIL 201lrocho a.;]
R$noirbki-EOtIVAR CASTELO



EDIFICIO OtLA DE PIEDRA

( RIIIICADO DE EXPE\sAs Jú¿y'J d

," ", ","","."",_::" " 
_".-*."'m

a 4, que suman lrm alkuoi" ¿" g.zsrsx ¿a eóiF¿¡d
ertenecientes a Dr Luis N¿ru¿ez, el¿ ¿l dla con el E

condor¡inio y otras obligaciones. Ere re.tificado

ar¿ finesde otorsamiento de u¡ crédito bancario

10 y Bodeg

9y
DE

fla
ilJ

O OLLA

/,/Quito,23 de Mar¿o de 2011

:; DiF 111 1:
cLiA ñ PIEDR-¡.

'&¡a,al,*t"t o
c¿rmen Elen¿ Ribadeneira

ADMIN]SfRADORA



De mis consideracioñes:

Arquiiecta
Elena Ribadeneirá

de

informar queCúmplenos con
Olla de Piedr¿, celebrada el de tuvohijv,día acierto de
ADMINISTRADORA del edificio.

En caso de f¿lta, ausencia temporal

qlZóN Co,re
P,edta"

o delrnrt¡va d
en sui fuircidcorresponde al Presidente reemplazarla

i,/,t/14
:Arlene
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TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CEI{II¡ICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL
oNcE.-

EL NOTARIO,

DR, ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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